
^ Iffl. 580 Miércoles 29 de Mayo de 18T8 Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
I*siitcy?s y Is# ¿S^p®sí®?®or® á.c! fe»®- j 

bÍcTMo se» ol^ngaáorHB para la capital j 
d® pr^vlniicla desde «¡BC se pMÍ!ii«'sífi oSo^ 
e vlsaente en ella y desde eBstr© días 
de.«pncs para loa desK^fes pnet^lea de la i 
mlanta pre^lneEa. (S. ey de ^ de 1 ^^Sew* j 

brede l«^y.)

SUSC&XCIOB rASTWVLAR.

Ull mes ca Córdoba. 1® rs. Sd. lacra, 16
Tresid.. , , . . ®S........................   *5
Ssigid.í. W»- ^0
Ud aÊO.. . . ■ • 1831 » , o . . 180

d«pa»U«« i9á«iíí&« «ááe# ^sa&p¿& issHí^ínstí

tUee leyes órdenes y annacios^a® se 
Enaaden pehUear en Sos Boletines un 
elaSe» sí ban de rea^fitir ai^eícpe!»tico 
rispeetlís, p'er enye enndnetnst pasa 
rán A Eos «dilores de los Beenelonades 
peg-lódlao#. (Ordeaes de ® de Abril d 
i#S y 3S de ©«tabre deflSAA.)

Gobíemo civil de la pro
vincia de Córdoba-

Nóm. 1000.
Seecicn de Fomento.

D.n Enrique d'î Leguin». Gober- 
nader civil de esta provioois.
H’go 8ab?r: que l). Mateo Go-* 

.mu Corchado, vecino del Viso, 
h' preíentado á las once y cuarenta 
y tinco miuut s da la taafisoa dal 
dia 20 dal acias!, una solicitud da 
registr ^de 18 parler accies de Ia 
mina litnlsda * Es per'* tiza, * de nní- 
cer^íl p'onao, sita en la Umbris del 
EBCribano, Quintos de Valdfgr?gn* 
r^cB, t rrenn pre dio de' sefior mar
qué?! de la Terrecí Ils, térmíco de 
Benta Eufemia; liodaníe al S. con 
la raina Carpus 2 % «1 N. Qvlatoe 
de Valdegfígcridíi y cou los daroés 
Vientos con tierras '’e ci ho eefior- 
M ¡arquéí*

La designación qne hade es fe 
sigüieiíteí se ieadrá por punto de 
partida la 2? estaca que hay el 
N. de la m na Corpus, y «e medi
rán 150 metros al E* y ae loadrá 
la 1/ estacaj de esta ¿ N, 300 me
tros la 2*; de ^. A 0. 600 metres 
la 3.*; tt 0. Ab. 350 metroxl» A.*; 
j de S. al i-anto de par ida ASO mt- 
Irts.

HA corrigendo al mismo tiem
po 1» cantidad de no ven’a y nueve 
pesetas.

Y habiendo cuüpliio con laa 
furmahdadea de la Ley, por decreto 
de iguai fecha he dispuesto la ad- 
miaiOQ de la retcrida solicitud, sal
vo mfjoi derecho, y que ee anun
cie al rúbiieo en cumplimiento el 
pérfifo 2.” del artículo 10 de tas 
bales genereles para la nueva le» 
giaiacmn de uni as.

Córdoba 23 de Mayo de 1b78, 
81 Gobernador,

Núm. 1001.
Adoiaistraiíon proviccial de Fo

mento,- Negociado de Micas.
Por decreto de este Gobierno 

ferhi treinta de Marzo ú timo, re
caído en el expediente de le caira 
de plomo titulada «San Aatonio* 
del término de Espiel, ha sidj de
clarato ^3300 y regiitreble el 
terreno que para él se solioitsba, 
por no haberse hecho al reintegro 
da ¡os derechos de supariioic y sello 
del título d¿ propiedad óü fii plaao 
prefijado por la ley.

Lo que se pubdea tu este pe- 
riódlc'’ o 'cial pa’a oonocimiaotc da 
qaieoe? pueda interesail’s.

Córdoba 22 ’le Mayo dt 1878 
El Gobernador, 

¿Enrique fíe ¿eguinat

t

Núm. 1002.
Si^cciou de FomsDío 

Don Earíqua da Laguia», Gober
nador civil de esta provincia.
Usgo saber: que D. José Coa esa 

Sanefa a, vecino de esta capital, 
habitante en 1’. calle de Santa 
Marta, número 11, ha presentado 
A he doce de la mafiana del día 23 
del actual un» solicitud de registre 
de 12 pe llene ocias de la mina titu
lada «La Rsoa,> de mineral p omo, 
sita en la dehesa de A jívara, ter

í

reno propio de D. Manuel Gadeo, 
lérmico deBüíad'S, liudante al S. j 
cia término de Vihavioio» y Pra 
dera oe Nava rodoudii a, por el E. 
ooa el arroyo dal Membrillo, al 0. 
ton el cerro de: Brayoa, al N. con 
dioho término de Vi lavioiosa y 
Vierta da las Señoritas.

Lt dóiigüacwú que hace es la 
«gaiéntei

Se tendíá por puaío de partida 
el liftíU do la verada de Viii«TioííH 

ea ó Horaa ihaelo'’; desde dioho 4 
punto 88 madiráa en dirsccionN, E. i 
SOO metros fijándose la 1.* estaca; a 
desde e^ta »1 S. E. 100 metres fl- | 
jándose la 2,*, desda esta al 8. 0. ! 
600 metro»! 1« 3?; de esta dirección 1 
N. O. 200 metros b 4/, des ie e^ta j 
alN, K. 600 m&troe laB/í y de j 
esta á la L'lOO metes. 1 

tía consignado el mismo tiempo | 
la cantídad de setenta y finco pe- j 
Mtoe. ?

Y h biendo cumplido con las • 
fomMida ’es de la Ley, por decreto | 
de igual fecha ha dispuasío a ad- » 
mitijn de 1« referida solicitad, , 
aalvolusjor derecho, y que seanin- 
eie al í-ú 11*0 ec camplimiauto «i 
páirab 2.” dtl atticau 16 de 1*8 
ba^ee geseraiea p^ra la nueva it* ;; 
glsbcion di mices.

Córdoba 24 de Mayo de 1878. < 
El Go’'6rtaior, f 

ËnfiÿKe de Ze^uina, .

^am. 1O2O. 1
Encargo à los señores Alcaldes 

de los rueblos de esta provincia, 3 
individuos da la Guardia civil y | 
demás dependientes de mi au tori I 
dad, procédas á la bn^c» y captura a 
de uta yegua cuyas señas se es- ] 
presan à continuaciOD, y caso de ¿ 
ser habida será puesta à dispoai- l 
cion del señor Alcalde de Añera, j 
coa las personas en cuyo poder ae i 
encuentre ñ no cirecieren be ga- 
taatias necesarias. | 

Córdoba 27 de Mayo de 1878. - 
El Goberoador, 

JEnrique de Leguina, i 
'8eáá8, Í

Una yegua de cinco años, 81ra- ■ 
da regoíar, aegra, e uepelada y í 
caela. ¿

Núm. 988.
Comisión provinci d de 

Córdoba.

Nola del s precios medios señaU- 
üos por la Comisiou peruiaaeate 
para la liquidacioa 7 aboco da 
les suministros ve'id ca los an el 
mes actual.

Céntimos 
da peseta,

Hacion de pan de 70 de- 
cágramus. . 28

Id, de cebada de 6’9375 7 3 
Ídem da paja d . 6 kió- 

graxo?. * 22 
K lógramo de iaña. . 03 
b. de ear bu. . 08
Litro de ¡íceita. . 8tf

Córdoba 22 de Mayo da ia7d, — 
Ei Vica-présidiate, Juan- A. Arria
re, —El Sfir.taáa, fraucisuo F ¿mí 
Aranda,

Atímmistracioú econó id
ea ce la provincia de 

Córjobx

Núm. 811.
Secciou de Impaestós, 

(Coaclnsion.)
Art. 5? Pa-aair aombrAdoTe- 

biente Vieitador del R aguardj ea 
Kec68ario, adem is de dichas candi- 
oiones generales, haber «ii? Alté
rez 06 ejército, Sirgegío primero 
de loa cuerpos eapeciaUa m moio- 
asdos en el ariíca'o antfríor, Saf- 
gento primero del défeito ó Sar
gento segundo de estes cuerpos ea
peciales coa más de cuatro años de 
servicio active, ú Oficial da Adní* 
nistre'ionde cuarta c aioó de q ua^ 
ta con más de dos años de «er- 
Vicia.

Ah» 9»’ Pfitu HP fiCfebrailj P#<
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^«odimk, aút mfe 4« Îw <»a^o- „ UîraeaU ?! î" m^aSato, en sa’^ato

068 P'pjO0’’aieH, 90 necesita haber
8f:rvido, COU buena nota, en ««41- ^
quier icetiínto ó cuerpo dei ejércí- í oenores & él en jerarquía. Dsben 
to. Blinde oreferiblea bis d^-i R -s- 5 tambien respecto y cecsid ración A 
ffuar Carabinero!! y Guardia 1 toe antorid-tde» de tod^c rla’e’. 
guar-o. । SECCION SSOUNDA.
**^’ ’ „ 1 De los deberé# mpeciales á cada em

Ar\ 7. El Qomb»amlento y «e- i , , . , «, . m 4 i ptoado del Kesgaardo.
paraeioo del Visits ri or y Temeutea S ^^^ j^. Corresponde al Vid- 
VisitednrM dApeadepán del Minis- 8 tadordel R',«guardo: 
tnrio de H'ic'enda, y el de los De- | j • CoidaT de que los individaca 
pendientes de ia Direociou general 1 ¡^g gg^g Caerp^, eegm an^ eíft'e\ 
delmpues'oa. ! eumplancoalosdebíreeqnelesím-

Esta pedrá, sin ombíirg ’, sus- j ponea la lostmceion para la almi- 
patider de empleoy ta ai do à iodos | njatraoiou dei impa'sto sobre el 
los individuos de! Cu0’po, dando | y^u 'ar peoinsufer y este Régla- 
cuenta al Ministerio para la emlu- 1 mente.
cioa definitiva praeedeate. j ss " Designar tos 'juntos fijos eu

También sisá de sn^ atribi cío- ^ qae deban prestar en servicio fes 
nss el proponer ai Ministerio ios j emoieados da esta fnei za. 
ctimbramfentos y sepa'assuoes que | 3. Inspeccionar, a robar dinO’
lueren precedentes en vista de los | dihe^r la distribución dei servicio,
expedientes personales que se for- 
men al efecto. !

Los Jefes eatmómicos podrán j 
también acerca- la sus penmen de 
los empleados del Reegnardo en oa- ! 
toa orgecUe, dando conocimiento ' 
in medí atañí en te á Ia Dirección ge- ■ 
fierai de Impoestta. í

Art, 8,’ A eHda expedientas per- í 
80cal se unirán los documentes 
qua acrediten ia aptitud legal del 
interesado, y no podrán separares j 
de ellos sin que quede copia cortifl- 
catía de los msmos; pero el Minu
rio de Hacienda y la Dirección ge- 
fierel de Impuestos podran presoin- ¡ 
dir de las condiciones generales ó 
eepedaies para cada cargo casado 
baya motivos que art lo acoesejea 
en bien del aervioic, atendidea las 
oirenfistencids petsoralea de los 
nombrados.

Ari* 9.’ Bn fin ás cads Ífiides- 
bfii el Viaitador del R^egnardo re- 
uitirá á la Birecuon general de 
Impoeetcs dea lisia da ca idaacioa 
de t dea les empleados del Cuerpo, 
con expresión de U que htoiesen 
loa TeiiícnUa ViBUaoor,.e, de cada 
ano de los que respeotivaniente 
presteu servicio á sus immediatas 

de fiár.

í

1

CAPÜÜLO U.
Pe ¡os debereede It»empeidos 

resguardo.
SECCION PRIMSRA. 

del

De 102 deberes coEQUEies A tedoa ida 
ewpi£&d09«

Ari. 10. El etefpo del Resgaar- 
do dependerá directa ó ioEbediata- 
mente de la Oifôecioû gaúdral de 
Iapat5to8 en su orgaaiáaá^a y de
be rea gcne’aie^; pero en lo eoacef- 
cifcoie ai servicio, se atemperará á 
las órdenes é itstraoc ones de loa 
Jefes e onómicos, co ou encargados 
an ens ;et^pecti' as provincias de la 
gestion de les inUreiOS de la Üa- 
Olenda,

Art. 11. Deauro del cuerpo! ca- 
da mai vid to arid obdgado á respes 
Mí J íikfláM'^Í 1 <d.s Jpí'ííí páTtffl»'

80 re de re ai servi lijo; eníendieada- 
«o por Jefes, lo*» del Resgaard#» su- 

í

í

í

í

dispuesta por los Tenientes Visita
dores.

4? Comaniaar ál Resguardo 
todas las órdenes de ia Superiori
dad, que no sesn reservadas, cui
dando da su cumplimiento^

5? Corssr con tu íaforme las 
aolioitadea que eleven toa i .divi
daos del Resguardo,

6 .* Ca iüe,r la conducta de los 
individuos dal Cueroo sagua se de
termina en el art. 9.’

7 .* t ropo rer á los Jefes eco ó- 
micos el ti as'ado de acas í otras 
fábricas de los interventores cnan - 
do fuere conveniente al bien del 
ser-ioio.

8 .** Dar parte mensaalmenie dal 
se vicio que iieme y donde cada 
neo de tos Dspendimtes del baa- 
guardo, tin disponer ai asentir, 
como no se le erdene por eacnto, 
e . cuyo (aso dará cuenta á ia Oí- 
recciou, á que prestan otros servi
cios que io- de su ia ^ttluto.

¥ 9/ Cumplir las órdenes ó 
instruccionei que se le comnaiqaen 
fó" la Dlrsccioa geieíai de Du pues- 
tos y Jefes de ia^ AdminUti a iíoaes 
económica:!, dentro dei límite de 
sus rásp6Ctivab ot buoionas.

Art 13. Corresponde á los Te- 
filen tes Visitaioros:

L* Deteroainar, con acuerdo del 
Yniiáloff el servicio que deban 
prestar Ls Dependientes, y resol
ver,o por sí, s u perjui.;ío de dar 
cuenta á aqusi, e? fes casos de ur
gente nects d.d.

i.' Cuidar de qne Se deSitmpeíÍS 
bien el servicio, en la turma deter
minada, dando las órJenes convá- 
Lientos para pfiacticarie, sin sepá- 
rarso de las dniptsii:iones, órdenes 
ó mi lEíccioñes que sé ms diotéu^

3,° Recorrer ei recinto que el 
Visitadcr le hubiere teñalado, con 
el objeto de ccniorsiSd de que se 
cumple bien <1 seíviciú.

♦/ Pretienciaf. cuaodo o esti
man conveniente, las operaciones 
dé entiada de la caña y pero del 
ízúca", examinsndo ca libros que 
lj#v,g U* Ut$iV«0tüh», Jbfitíó 

âoertfli át J^fc éóbflóoiíco reapê^li- 
TO canudo observarea que bay des
cuido, negliseaeía ó falta en el 
onmolimianío del servicio í

5? Vigilar muy eípaaialmaate 
tos introducoioiieB de caña so tos fá- ; 
brtoas y extracción y condutotou j 
de azúcar, '

6.’ Hacer la cadScacíou que se 
mencioua en el art. 9 ’ de los indi- . 
viduos á sus Órdeoeü.

7/ Darconecimieato al Visita- ■ 
dor da todo! » qae ocurra su ai re- 
oioto que se le hubi ese señalado re
lativamente al impuesto y de tos 
faltas y buen comporíaJaiento de 
los Depaadíentes que prestea aarvi
cio 4 sus órdeaes. '

8? Solí üar dd Visitador que 
prop.nga la traJaciou de una á 
otra tábrioa de Ice Intervenioras, 
cuando lo considerea convaaiente 
a’ servicio.

¥9“ Gumpiir !»9 in6 racniou’s 
reservadas y pa'íicularss qne le# 
dUte el Jefa dal Cuer.io.

Arf. 14 El Teuieata Visitador 
más antig'10 ó ms5 ca"actahzsdo 
tendrá también el dabar de susti- 
toir al Visitaiop en los casis da ea- 
fermeda ', y dasempañará tambiea 
sus funciones ni vasare la puaa.

Art. 15. Los De rec lient :8 del 
cuerpo dsl Rwguardo, además de 
los deberás comunes à todos loa 
empleados, tienen el especial de 
ajustar su coudmía eu el servicio 
É las inetruooion65 y órdeues que 
se les comapíquó por sus respecti
vos Jefea, y en gsueral del modo 
qae se defer nina en este Regla
mento.

Los Jefes procarafán que pres
ten el servicio siemprs que sea po- 
Sibie por parejas, y de^gnarán 
Cual de loé doi que constituyan ca
da aaa es el má^ caracterizado.

CAPITULO IU.
De los ínteréeatofas y de sus rela
ciones efiiaes con el cnerpo del 

1 resgeardo.
? A’t 16. L^a Ínierveatcfés se

rán nombrados por e' Ministerio de
, Hacienda en virtud de propuesta de 
i la Oireccioi general de impuestos, 
i Esta podfi acordar ia euspousion da 
' empleo, dando cuánta al Mmlste- 
, rió para la rsíolu^ion procedeoto.
í Are. 17. Las Administraciouea 

económicas fes c.) es un icaria las ór- 
j deces é instraceioaesá qae hayan 
i da saj4irseeQ el oamplioaienio del 
j revicto,
1 Art. 18. El cargo de Îatervan- 
1 tor será por lo tanto in dependiente 

dal cuerpo del Resguardo, y no po
drán en tai concepto los Ínter ven
tures in mieco ir se en la manera que 
tengan de prestar servicio los em
pleados del Resguardo, ni estos eu 
la de aqiellos, debiendo iimitarso 
nao# y otros, en tos casos en que 
observaren negligencia, descuido ó 
falta 60 el campamiento dei deber, 
a poner los hechos en coacoimieato 
de los Jefes eco cómicos ó da la Di-

| Peícoipn fs$i$f#| 4« i»¿!ii^átí^f ^'

gnu que 1« qn"í’i p^óes to de tos Tn- 
terveatores ó del cuerpo del Res
guardo.

CAPITULO IV,
Del 5iervicío en laa Fábricas.

Art. 19. Ai servicio de cada fá
brica de azúcar se destinará una 
pareja de Dependienise del Res
guardo.

Art SSO. A corta distancia de 
los puestos priaeipatofl de dichas fá
bricas, estará constants y perma- 
neniômeote un Depeadioob dol Ras- 
gnardo para vigilar toda introdaa- 
cion de caña ó extracción de azúcar 
que se pretaada verilear sis eono- 
cimieuto del Resguardo y de tos 
Interventores.

Art. 21. Lo dispuesto a? el a"- 
ticato autéííor no obata pvra que un 
DapenJie-oto da servicio vigile por 
tos j’lr.’defures da tac fábricas, lo 
cual debe sar tanto más fracuanra 
cuanto más lo acoasejea tosclrcuQB- 
lanoias da tos adiScioi, y toa faeili- 
dadeg p^rs la introluccíou ó ex- 
tracciu^T furtivas.

Art. 22. Su to mtr iduoeion de 
caña eu les fàbriois, lia totarveuto- 
res sa ai UBtarâu à lo prevenido en 
los artículos 22 y S3 de la Instruc- 
ciou para la a lmioistracios dsl im- 
puestr; cumplido to cual, pasarân 
cada día ai Jefe accaumiio respecti- 
yo Is oportuna nota para la forma- 
oîott dei cargo provisional preveni
do en el art. 24 de la lastrucciou.

Art. S3, La ex ■notion dal azú
car de las fábricas 86 hará con es
tricta soDoion á lo'preceptuado en 
el capítulo tarca o de to Io sí mecí o a 

i corresposdienie y de más órdenes ó 
lostruocioaee que puedan dictares, 

Art. 24. La aullada de caña y 
salida de i^iúc«r serás presenciadas 
por el Dapeudiente mas oiiactarí- 
zado del RéSguarda de los dos qua 
formen cadi fáreja.

Art. 23. Autorizada la guía áe 
conducción dé stúcar, en loa ossoá ' 
de exiraocion, por el Intorveator de 

i servicio, el Depeadieate más 06160« 
feriando del Resguardo debe torn* 
bien suscribir aquella-

Art 20 End servicio de fá- 
j brioa deben turnar los dos Depeu- 
■ dientes que formen cada pareja, fee- 

gun disponga el rnss caracterizado.
Art 27. C^d a vein tic astro ho- 

rsd darán tos Depeadíentes del serJ 
vicio de fábrica parte por escrito á 
loa Tenienlea Visitadores de la caña 

i intróducida, del azúcar extraído y 
de lo que hubiém ocurrido dutaate 
el ex,1 resudo término;' y esleí lo 
trasladarán al Visitador sin ia me
ner demora,

CiPlTULO V,
• Del servicio de vigitoccis general, 
; Art. 28. Cubierto el servicio 
' anteriori el Visitador del Re^fgnar

da distribuirá la fuerza reetaaie, 
1 la nbiau par parejas, para que près- 
1 ten el ser vicio de vigilancia ge

nera!,
Coniste Jale 00 ’a Vigilaaci# 

420 4ebo ^ereerse ea ki ««»M^f

#
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por denáe sea pKhabte 6 dé prean- 
mir aesa conáncidos cargamentos 
de azúcar.

Art. 29, Cuando enonentren loa 
Dependientea de este servicio car- 
gamentoa de azúcar, se informaran 
del panto de donde procedan, pe
dirán la gala y comprobarán si 
conviene ó no en la cantidad.

ár’.. 30. De todas maneras cui
darán de examinar Ue guías y ver 
si tieoan esta opadas la palabra 
cSalió,» de loa laierveotores y tas 
úimas de éstos y las de loa Depen- 
dieotes del Raagnardo que deben 
euscnbirlaa.

As mismo proenraráo cercio- 
rares siempre de la conformidad de 
las cirennstancias expresadas en las 
golas con las de) género ¿ que se 
refie an.

Art. 34 Coando á los carga
mentos de fincar no acompañen 

/gulas ó las circnostanciai de éitas 
no cenvinierea con las del género, 
procederán à detener éste, dando 
paite á sos inmediatos Jefes, que 
cnid^rán de dennneiar el hecho sin 
diiacion á la Administracion e'o- 
númies respective.

Art. 32. El servicio de vigilan
cia gérerai se desempeil^rá por 

• caminos contiguos á las fábricas y 
é los eshaveraies en tiempos da re
colección que designen los Tenientes 
Visitadores, de acoerdo con lo qoa 
prevenga el Visitador doi Ras- 
gosrdo.

A^t. 83. Bate cuídaié de qué 
sea vigilada proferentem ente la 
conducoion de azúo«r, A cayo finí 
cuando hablare extracción, desig
nari parejea de vigi ancia para que 
te cercioren de si el azúcar conda- 
oído sigue el camino natural y acot- 
tombrsddi

Art. 34. Caando los Dependien- 
tei de vigilauoia tuviesen a ¿apechas 
de qne se conduce azúcar en car
ros, diligeocias ó cualquier otro ve
hículo, podi-án detener éúe el tiem 
po indispensable para veriácar an 
el mismo an ligero reconooimlento,

Alt. 35. Al terminar cada ser
vicio de vigi anoia, darán (arte los 
Dependientes que lo hujíesea des- 
empeñido a sos inmediatos Jefes 
de lo qne batiese ooerr.do y hubie
ren observado. -

Diepofliewa floah
Bl Visitador del Hesgaardo, con 

*ÍB conformidad fié vía de la Direo- 
olea general de impuestos, puede, 
en casos necesarios y argentes, dis
poner el servicio en forma diferen
te a la prevenida en este Regla- 
ínenio.

Madrid 5 de Febrero da 1878. 
«-E1 Dirtotor general, Salvador 
Lopez Guijarro.—6 de Maifó,-- 
B. U, Bprut ta tse Regla mento.— 

/ Orovio,à
Lo que esta Administración ptt- 

btea en este periódico oficial para 
general inteligencia y cusapliníen* 
to por quienes corresponda an ob* 
lervanoia,

céidoba 1 de Mayo de iSlS.-^ 
Ki Jefa ecot émico, Círloe topea de 
Un g cría,

|- T!*í»wviBM^^

t

Núm. 866,

Juzgado municipal <’el distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1878.

Córdoba 10 de Mayo da 1878.«-Kl Jaas snoieipp!» Maauel S. Bola '&ta.

Olas.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clases.

Legítimos. No legUiQHJs,

Total de 
vivos.

Legitimos. Nologítiuiüs.

Total de 
muertos.

>
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3
00
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o O

B ce
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•

•
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» os
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t 3 » 3 3 9 > > » 9 1 3
2 > 9 * » » > > > > > »
3 » 1 » > > 1 1 » > 1 > 2
4 > > > > > » • 9 9 > » »
5 l » 1 > » » 1 » » > » 9 1
6 1 3 > > » 3 > > » > > 3
7 > 1 1 1 » 1 2 > > » > S
8 1 1 » > 1 » > > 4
9 2 1 3 > » 3 > > > 3
10 1 > 1 1 > 1 2 > » > » » 2

ToUl. 9 5 11 2 » 2 16 > 1 1 > 9 l 1 17

iii0í^^?t¡£  ̂«Aiáíi'tS- ^^¿*sí*VÍ£CjU^ * ím^C miá» ¿ir ^ «u ¿ÿ «im '¿üi n> y ¿ í;*^/!^^?^,-»*;^ «^^Máí^'¿o >i^4j^í

Kám.86r

DEÍUNClOCíEá registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de tbZ8, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 10 de Mayo de 1878. —Bl Jues ^acieipAl, Maonel S. Belmoote.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viadós. TOTAL. Solteras. Gae^dae. Viudas. TOTAL.
1 1 > » 1 » 9 » ■ > l
2 > » » > » > » »
3 » 9 > 9 1 > 2
4 S » 3 » 1 1 2 8
6 9 » » > > »
3 > > » » l > 1
7 2 » > 9 » 2
8 1 1 » 1 9 1 2
9 » > > » • 9 » »
10 1 > • 1 1 > 1 2 3

Total. . . 5 3 3 3 8 16

££f^¡^il¿,¿p^3<^t4AA^^ 4i¿lh,éivitoKH^M^lM«é*fa>vá^^
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Núm ^Û,

Junta provincial de Bene
ficencia de Córdoba.
Híbiendo quedado sin efecto, 

por falta da licHadcrea. la «abasta 
qu"? e! día 6 da Abril ú’titno se efec
tuó en esta Gobierno y Himultiaea- 
menta en las Alcaídiaa de Boj a'an
ee y Montoro, anunciada en el 
• Botetiv oñeial* número 252 ’el 36 
dol mis 110, para el arreudaojiento 
por el tiempo de seis años de b ha- 
oiends da o’ivar nombra'» «La 
Obrapia,» eotnpaeata de neos ocho
cientos treinta pies, eitaada en el 
pago de! Charco del Novillo, tér- 
ffiieo de Montoro, p riauecieute à 
Ja otra pía fnndada en Bujalance 
por D, Simon de Torres y Caslro; 
bajo las condiciones que apareesn 
tn 06 pliegos que obran en ia Se- 
erttafia de esta corporación y refe- 
ridaa Alcaldías, se convoca para 
nueva subasta en pública licitacioa 
que se verificará el día 7 da Junio 
próximo, entra doce y una de la 
larde, en esta Gobierno civil y ciLa- 
das Aicatdias.

Córdoba 23 de Mayo de 1878. 
—El Gobernador Presidente, Ecri 
que de L?guina,

Aisíoacíos.

CONSmUClON

Leyes oiooicipaí y prcvlnoía- i 
novísimas do 2 de Octubre do 1877, 
anotadas y concordsdai! con las dé 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 diepoaokmw corn 
uiementarias de Îo wojinss, à 60-

Ley elector*! r^fórmada de 
AycnU'.nncGtoay de Di s aladea; D^y 
eiectóraJ novíaima de filpsUden à 
CóriíW y Í.«v U3U»í UR/tt lo» ít^híos 
sector sisal Ley électoral fieVfsima 
de Senadores; Apéndice A ta Ley 
provincial; Organizaoion y «triba- 
Clones rie las Ccmisioaes proViocia* 
les corno Tríbunaies coateacioso-ad- 
tûiîsUiîetivc* v pteoadimieaio ante 
las mjrKíús; Legislaoion sobró oem» 
peteacías, extranjeros, obras pó- 
DÍÍCB8. centratacson de servicios y 
obras púbiieas, montes públidcs, 
tsisiaucia facultativa fields enfermo* 
fiobros, AdminietracioQ y Cuniabi- 
idad de la Hacienda pública, proce- 

dimienio de apremio, eoeaacha de 
las poblaciones, enajenacion iorao- 
19, Aecoiacion general de ganedsrea 
y otras machas mse disposiciones 
on forma de notas.

Ter fiera edición, a ùmeniada coo ti- 
dereb¡ementa é ithetrada eon notas 
y coo la doctrina do le Jorispínden 
Cía ad mi ais Vat iva, por ,íh Andrés 
BlAs, Jeis de Administración del 
Goblsmc civil de Madrid, Dictor 
ea ta .Fe^niUd do Derecho eu an* 
Sasdloaes de Der^ho civil y cscó- 
aieo y Di'reoha hdwiniRVpUyc, 
«a Hipulsdo à Ccrt$i, Vatai de la 

ôonaîslon'y Vioept^ideate de» sî , 
Dipuîaciîiü provincial que ha ido { 
de ZaragiTSa, ex-Profecor auxiliar ’ 
da Derecho y Abogado del liuíVa ‘ 
Colegio de Madrid.

Est* obra se compoafi de un 
tomo en A? de nnaa 700 pAcinas

Su preoic en ted» Espaça: Ves 
p6set»«.

Obra del mismo auter.—Dere- 
ohccivil sragcoOs.—'Ha temo co 8. 

mayor de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda Espuña cinco pespitas. ¡ 

Los podídas ce ambas obras al 
antor, con dirección al Gebiamo 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
yei mismo loa remitirá franco» de 
porte, prévio page en letras ó li bren- 
asi» ó sallo® de Ceniuaicsciones.

El autor ahona el 2ü por ICO por í 
cada cinco ejompares que so tome*

Faeturas de cupones 
coa arregi© al úitÍDio 
mádeio, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este pemdico san Fer- 
oEkamlo Suy Letrados lít-

BAÑOS ÚNICOS.
De ia Pueble calda y del acredilado 
fozu de amau-—Aguas Minerales y 
Termales.— Villavieja Vreviuda Gas- 
elloü de la Plaoa.

HOSVEDEBlA DE CEBVELLON.

Este graodioso y elegaDle Eola- 
biecimieulo, ccustiuido de cueva 
plauta, se baila moutadu a la ullura 
de los primeros de España, su y servi
cio puede competir eu lodos los ramos 
con los mejores de su clase

Habilacioues alegres y espaciosas, 

al altan ce de todas tas luiluuas.
Gamas, ropas y demás*
¿lesa redouda.—Manjares varia

dos, selectos y abundaules.—Goci- 
uillas paca los que quieran guisar 
por su cuenta*

Frecios sumamente económicos y 

equUaliVts. be (acililau prospectos y 
tuauios detalles sean uecesarius eu 
Córdoba.—Saravias num. b.

riscos EN VENÍA.
Anuncio.

En el término de Alcalá la Real 
se venden varias buzas de corta es- 
tension y el cortijo denomiuado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi
mamente de terreno con algunas em 
ciñas y una pequefia parte de mette 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de ¡a venta, 
se dirigirán á D. Dámaso Camino, eu 
Falencia, calle Mayor núm, 173.

E-i

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de maDitieslo ludus los días 
no feriados en la Dirección delà em- 
i resa que explota la mina Pastor 
sita en Vill nueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitale* 
que existen en boca mina, entre súl- 
furos y cárbonatos, y los que se va 
yan extrayendo de una y otra clase 
hasta el completo de -40.(100 quin
tales que comprenderá la subasta.

hsla tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el dia 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plic 
gos de proposiciones hasta las 6 de la 
tarde del dia 4.___________ _______

La Beneficencia eu España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección dé Beneficen
cia eu el Ministerio de la Goberoa- 

®^*
Exposición híslorico-críliea de 

este imporlanle servicio administra
tivo, de lao honrosos precedentes en 
Espaba, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili 
siraOs apéndices, algunos de documen
tes inéditos iuteres antes, y dos Lo
mos en 4, 00 más de duO páginas 

' óe esmerada impresión.
Se vende á once pesetas el ejem

plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, iO, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidus eu dicha capital desde la 
ca da del imperio,'basta la capitula
ción de la misma, por D. Andres Bur- 

rego. 
Un lomo con Planos,

La jucid superior cousiiltiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra eu los terminus mas . 
favorables, y las Reales orUenes le- j 
cha 25 de Enero de 11)73 y 13 de j 
Marzo de 1875, la cahltcan corno 11- j 
bro que constituye uu iuleresacte y í 

1 verdadero estudio politico militar, de i 
1 utilidad noloriameule reconocida pa- • 
! ra los que se dedicau al ejercicio de las ; 
! armas, y ala teoría y a la pradica ’ 

de las operacioues uc la guerra. i 
Estudios Peuiiencianus. i 

; Visita a los principales estable- 
cimteulOs penalesde Europa ejecutada j 
de orden uel Gobi ti no, seguiua de la | 
exposición de uu sistema aplicable a ’ 
la reloima de las caí teles y presidios i 

de España, por D. Andies bou ego. | 
Litas tibias se huhau en tata del | 

Editor D. Eaiael Domiuguez, Pla- ■ 
zuda de Sania Matia, n m, 3. Pre- ! 
cío, ¿Ors. 1
^^B**W(W.wB*iwaow^lMwliA»WSefl .^dMBMnlMtfWHkWrMhMn. ■

BepisrfeioU y S®- 
tríMb.

l# ?‘í^<HI*wU<es

pj^yw 1« fór^^Ho® ^fâ k 
MíslrscuU <ie sufosidi© y 

i KeparthifiieBto por ter- 
j ritoña?, eos el auraeoto 
j v^l Unió por ciento p«- 
j F^ Mumcipaks y cob sf- 
: regla ^ les últfzccs mt^ 
i deios, aballa 1^^ de venu 
5 e® la iBíprenU y Khrería 
i del ‘Dim® deCnrdcha,» 
! LelradoB 18 y Isn F®r- 
í Baado 34,

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos fie haberes y de 
presos, ^ e hallan de ven
ta en la repr nia, libre
ría y litograüa del « dia
rio de Cordoba,» calle 
de an Fernando núme
ro ó'; y Letrados 1«.

Beneûceucia. , 
1 resupuestos, liquida

ciones, lelacioues, cuen
cas generales j mensua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los estabiecimieutoá 
de lient licencia, e en- 
cuenUan en la urpren- 
la dti «Diario de tordo» 
ba,» Letrado» 16 y 18 y 
¿an hertanJo núm. ó^..

J4V* *«*W'*a#.—.^—^*****-‘t*» ,*s._4aMhM«.«*>Mr4-W>

1 ihaciones y citacio
nes para los quintos, be 
etipendeu eu Ja ¿lupreti
ta de ehte penó ico.

Otzgados municipales, 
ruoutiaciou impresa 

para el servicio ue sus 
obciuas. oe espeud^n eu 
la imprenta uci Ulano*

Listas de revista, dis» 
tribueioues, ajustes, pa
peletas de rancuo y us
ías de embarque, oe 
venden eu los despachos 
del «Ulano de tor nona,» 
Letrados tu y a ó y ¿>au 
Fer bando 54.

S«!®íWa5S)BiKKSSESiíís^^
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